
Cuota de administración may-19 $ 61.000 Mayo 31 2019

Cuota de administración jun-19 $ 61.000 Junio 30-2019

Cuota de administración jul-19 $ 61.000 Julio 30-2019

Cuota de administración ago-19 $ 61.000 agosto 30-2019

Cuota de administración sep-19 $ 61.000 septiembre 30-2019

Cuota de administración oct-19 $ 61.000 octubre 31 -2019

Cuota de administración nov-19 $ 61.000 noviembre 30-2019

Cuota de administración dic-19 $ 61.000 diciembre 31 - 2019

Cuota de administración ene-20 $ 61.000 enero 31 -2020

Cuota de administración feb-20 $ 61.000 febrero 28 - 2020

Cuota de administración mar-20 $ 73.000 marzo 31 - 2020

Cuota de administración abr-20 $ 65.000 Abril 30-2020

Cuota de administración may-20 $ 65.000 Mayo 31 2020

Cuota de administración jun-20 $ 65.000 Junio 30-2020

Cuota de administración jul-20 $ 57.000 Julio 30-2020

Cuota de administración ago-20 $ 65.000 agosto 30-2020

Cuota de administración sep-20 $ 65.000 septiembre 30-2020

Cuota de administración oct-20 $ 65.000 octubre 31 -2020

Cuota de administración nov-20 $ 65.000 noviembre 30-2020

Cuota de administración dic-20 $ 65.000 diciembre 31 - 2020

Cuota de administración ene-21 $ 65.000 enero 31 -2021

Cuota de administración feb-21 $ 65.000 febrero 28 - 2021

Cuota de administración mar-21 $ 65.000 marzo 31 - 2021

Cuota de administración abr-21 $ 65.000 Abril 30-2021

Cuota de administración may-21 $ 65.000 mayo 31 2021

Bogotá,  Mayo 2021 

 

MELANIE MOLINA CERVANTES,  mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.016.067.102 expedida en Bogotá, actuando como Administradora 

y  Representante Legal de la AGRUPACION DE VIVIENDA NUEVA CASTILLA VII  con 

NIT 900.071.955-7 

                                                                                          

                                         C E R T I F I C A 

  

Que el señor MARCOS ARTURO BARRERA GARZON y CLAUDIA PATRICIA 

CASTIBLANCO CASTIBLANCO. identificados con cedula de ciudadania No.79'362.242 

y 39'740.013 respectivamente, en su calidad de propietarios inscritos  de la casa 131 de 

la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA NUEVA CASTILLA VII P.H. ubicada en la calle 8 A No. 

88 B 31 de esta ciudad, adeuda por concepto de cuotas de administración, multas, 

sanciones y retroactivos, causados de acuerdo al período, especificaciones y montos 

relacionados, las siguientes sumas, ademas de las que ya fueron certificadas y que obran 

en el proceso 2017 00432 que cursa en el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

descongestion de KENNEDY.  

Lo anterior para que sean incluidas en el mandamiento de pago para que los demandados 
respondan igualmente por dichas sumas. 
    

 
Atentamente, 

  
 
 
 
MELANIE MOLINA CERVANTES 
Representante Legal 

Agrupación de Vivienda Nueva Castilla VII. 



Representante Legal 

Agrupación de Vivienda Nueva Castilla VII. 



 

 

 

 

 

 

 

 


